PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:



1) Razón por la que no se evitó en tiempo y forma, la sustanciación de los autos caratulados: “NUMPAYA SAU / LÍNEAS AÉREAS ENTRE RÍOS S.E. Y OTRO S/COBRO DE PESOS” (EXPTE. Nº 16.003), en trámite ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 6 de la ciudad de Paraná, es decir, qué obstáculos existieron para que no se atendiera esta eventual deuda administrativamente, evitando el devengamiento de costas judiciales.

2) Cuál fue la razón por la que en el Decreto Nº 4328/18 GOB, no se fijara el monto del capital e intereses de la transacción a la que podía o debía arribar el Fiscal de Estado en este juicio, fijándose también fecha y condiciones de pago.

3) Si con respecto al monto reclamado en el juicio y sus intereses, previo al acuerdo de pago de estas sumas, hubo algún contralor y/o auditoría de la Contaduría General de la Provincia y/o de otros organismos del Estado, para determinar la veracidad del crédito.

4) Cuál fue la causa o razón, de ser cierto el crédito, por el que no se atendió en tiempo y forma el mismo, evitando las costas judiciales, todo en perjuicio del erario provincial.


5) Si hubo control de legitimidad de parte del Estado Provincial sobre el origen de la deuda, es decir, por qué se devengó la deuda a favor de “Numpaya SAU” y/o de alguna antecesora a ella. Además, la prestación de los servicios: ¿existieron?, ¿fueron legítimos?.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 24 de julio de 2019.

							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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